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5 Rol de defensores y
defensoras en contextos

de protesta social

El Art. 1 de la Declaración de Naciones Unidas sobre Defensores236 refiere que “una 
persona defensora de derechos humanos es quien de manera individual o colectiva ac-
túa o desea actuar para promover, proteger o procurar la protección y realización de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos local, nacional, regional 
o internacional”237. A su vez, la CIDH ha señalado que las personas y los colectivos de-
fensores contribuyen a la promoción, respeto y protección tanto de los derechos civiles 
y políticos como de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, refor-
zando así el carácter universal, indivisible e interdependiente de todos los DDHH238. Por 
tanto, su labor es fundamental en un Estado democráctico. 

En su tercer informe, publicado en abril de 2025, la CIDH identificó que existen ciertos grupos 
de personas defensoras que se encuentran en una particular situación de vulnerabilidad: “quie-
nes defienden la tierra, el territorio y el medio ambiente son quienes encabezan las cifras como 
víctimas de asesinatos y agresiones en la región y también son quienes más enfrentan procesos 
judiciales injustificados como forma de obstáculo o amedrentamiento a su labor”239. De modo que, 
en contextos donde existe un plan extractivista, esa situación de vulnerabilidad empeora; lo que 
recuerda que defender DDHH está intrínsecamente vinculado al ejercicio de otros derechos, como 
la libertad de expresión, la libertad de reunión pacífica, la libertad de asociación y el derecho a la 
protesta social. Estas libertades constituyen medios legítimos y necesarios para que las personas 
defensoras puedan ejercer su labor y formular demandas de reconocimiento, protección y garantía 
de derechos.

La protesta social es reconocida como un canal democrático de participación y un mecanismo para 
visibilizar vulneraciones de derechos y promover el desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal de los derechos humanos240. En contextos de protesta social, las personas defensoras ejercen 
simultáneamente estos derechos, por lo que cualquier limitación desproporcionada al derecho a 
la reunión, asociación o protesta impacta de modo directo en el ejercicio del derecho a defender 
DDHH.

Por otro lado, el sujeto colectivo de defensa de DDHH no se configura de modo exclusivo por la 
acción conjunta y el fin común de un grupo de personas, sino también por la identidad colectiva 
que comparten y que se sustenta en una red de relaciones políticas, culturales, comunitarias y 
organizativas. Este es el caso de los pueblos y nacionalidades indígenas, comunidades afrodescen-
dientes y campesinas, cuyo proyecto colectivo de vida, su causa social y su mandato de defensa se 
derivan de su identidad política, sus prácticas comunitarias y sus formas propias de organización.

Foto: Diego Enríquez-Jorge Enríquez

236 Ecuador no lo ha ratificado, sin embargo sí ha sido ratificado por el PIDCP y PIDESC. 
237 Continúa: “Por lo tanto, toda persona que de cualquier forma promueva o procure la realización de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales reconocidos a nivel nacional o internacional, debe ser considerada como defensora de derechos 
humanos”. Organización de las Naciones Unidas (ONU), Informe del Relator Especial sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos, A/73/215, 23 de julio de 2018, párr. 15.
238 CIDH. Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración de planes de mitigación de riesgos de per-
sonas defensoras de derechos humanos, 29 de abril de 2021, pág. 5; CIDH, Hacia una política integral de protección a personas 
defensoras de derechos humanos, OEA/ Ser.L/V/II. Doc. 207/17, 29 de diciembre de 2017, párr. 21.
239 CIDH.Tercer informe: Situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas / Aprobado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos el 15 de abril de 2025, OAS. Documentos oficiales; OEA/Ser.L, 2025, párr 5. 
240 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Protesta y De-
rechos Humanos Estándares sobre los derechos involucrados en la protesta social y las obligaciones que deben guiar la respuesta 
estatal; OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF.22/19. 2019, párr 3. 
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241 Corte IDH, Caso Escué Zapata Vs. Colombia, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 4 de julio de 2007, Serie C Nº 165, 
párr. 124.
242 Las empresas, los límites planetarios y el derecho a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible. Informe del Relator Es-
pecial sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, 
limpio, saludable y sostenible, David R. Boyd, A/HRC/55/43, 2 de enero de 2024, párr. 20.
243 CIDH.Tercer informe: Situación de personas defensoras de derechos humanos en las Américas / Aprobado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos el 15 de abril de 2025, OAS. Documentos oficiales; OEA/Ser.L, 2025, párr 151. 

244 Plan V. “Bloqueo de cuentas bancarias: organizaciones y activistas afirman que no tienen acceso a información”. 2025. Dispo-
nible en: https://acortar.link/hcvVIn 
245 Conaie. Denuncia la persecución masiva. 2025. Disponible en: https://acortar.link/q8HDK9 
246 Tipificado en el Art 367 del COIP: “La persona que en forma individual o colectiva, de manera directa o indirecta, propor-
cione, ofrezca, organice o recolecte fondos o activos, de origen lícito o ilícito, con la intención de que se utilicen o a sabiendas 
de que serán utilizados para financiar en todo o en parte, la comisión de los delitos de terrorismo […] será sancionada con pena 
privativa de libertad de veintidós a veintiséis años”.

En el contexto de pueblos indígenas, las violencias cometidas contra sus miembros y líderes gene-
ran una afectación profunda en el colectivo, toda vez que su rol está determinado por mandatos co-
munitarios. La Corte IDH ha indicado que “la pérdida de un líder puede significar la desmembra-
ción y daño a la integridad de la colectividad; frustración ante la enorme confianza depositada en 
él para ayudarlos a realizar sus objetivos; y sentimientos de pérdida ante los esfuerzos colectivos 
realizados para que, apoyados por su comunidad, puedan actuar en desarrollo de su misión como 
persona especial en el colectivo”241. Esta identidad colectiva está estrechamente vinculada con la 
defensa del territorio, la naturaleza y la cosmovisión que orienta el vínculo con este.

Pese a ese marco de reconocimiento y protección, la CIDH ha observado con preocupación los 
altos índices de violencia contra estos colectivos. Más de 95% de los ataques contra personas de-
fensoras indígenas en América Latina estarían relacionados con la defensa de sus tierras, territorios 
y del derecho a un ambiente sano, limpio, saludable y sostenible. Además, los liderazgos indígenas 
y afrodescendientes enfrentan riesgos agravados debido a patrones históricos de discriminación 
racial, exclusión social y violencia estructural. Estas personas defensoras suelen enfrentar estig-
matización, acoso, amenazas, agresiones y el uso indebido del derecho penal cuando exigen el 
respeto a sus territorios frente a actividades estatales o empresariales, cuestionan la ausencia de 
consulta o consentimiento libre, previo e informado, o luchan por el reconocimiento de sus dere-
chos colectivos242.

En ese contexto, la Corte IDH ha señalado que, en situaciones de protesta social, la criminaliza-
ción de personas defensoras constituye una práctica cada vez más recurrente que tendría como 
propósito silenciar u obstruir sus causas de defensa “que parten desde pronunciamientos públicos 
que acusan a personas defensoras de haber cometido un delito; la presentación de denuncias infun-
dadas; el uso indebido de tipos penales, especialmente aquellos con una formulación genérica o 
ambigua; el uso prolongado de medidas cautelares, como la prisión preventiva; y el sometimiento 
a procesos judiciales prolongados”243. En el caso de Ecuador, el contexto del paro de 2025 estas 
prácticas no fueron la excepción. 

A continuación se presentan ejemplos de hostigamiento, estigmatización y criminalización a per-
sonas defensoras: 

5.1. Uso de procedimientos administrativos y del derecho penal para limi-
tar el derecho a defender derechos en el contexto del paro nacional 

En el contexto del paro nacional de 2025, se activaron de manera paralela vías penales y admi-
nistrativas dirigidas a personas y organizaciones vinculadas con la defensa de DDHH, derechos 
colectivos y de la naturaleza. Se han usado tipos penales como asociación ilícita, paralización de 
servicios públicos, enriquecimiento privado no justificado y financiación al terrorismo. 

5.1.1. Investigaciones penales contra defensores, defensoras 
y organizaciones 

La vía penal inició el 24 de septiembre de 2025, con la presentación de una denuncia puesta por un 
particular ante la FGE por el delito de enriquecimiento privado no justificado, lo que dio lugar a la 
apertura de la indagación previa Nro. 170101825094987, dirigida en contra de 61 personas, varias 
de ellas defensoras de DDHH y de la naturaleza; otras, dirigentes indígenas nacionales, regionales 
y de base; así como representantes de al menos 27 organizaciones ambientalistas o indígenas, en su 
mayoría vinculadas a procesos de defensa del territorio; integrantes de colectivos ambientales y de 
protección de la naturaleza; y representantes de organizaciones de base dedicadas a la exigibilidad 
de derechos colectivos244. 

La investigación incluyó a personas con roles activos en procesos de defensa territorial, comuni-
cación comunitaria, incidencia política, protección ambiental y articulación organizativa, como es 
el caso Luis Canelos, presidente de Pakkiru, dirigentes del MICC, Fenocin, Ecuarunari, Unorcac, 
entre otros245.

En este marco, la UAFE remite a Fiscalía informes reservados respecto de números de cuenta y 
servicios financieros, propiedades y vehículos de las personas vinculadas al caso con información 
correspondiente al periodo 2019-2025, lo que motiva que la Fiscalía solicite medidas cautelares de 
inmovilización temporal de fondos respecto de seis personas investigadas, argumentando que estas 
registran movimientos superiores a 200 Salarios Básicos Unificados durante el año 2025. 

El 30 de septiembre de 2025, la jueza competente resuelve acoger la solicitud de Fiscalía y ordena, 
por el plazo de 90 días, la inmovilización inmediata de las cuentas bancarias de los investigados: 
Luis Corral, vocero del Frente Nacional Antiminero; David Fajardo, activista medioambiental y 
miembro del Cabildo por el Agua de Cuenca, quien encabeza la defensa del páramo de Quimsaco-
cha; Jefferson Shakai, ex contador de la FISCH, durante la presidencia del defensor antiminero 
Domingo Ankuash; José Esach, actual presidente de la Confeniae; David Randall Goucher, bió-
logo especialista en temas de conservación en la provincia de Morona Santiago; y Carlos Poveda, 
abogado litigante y defensor de DDHH que ha ejercido la defensa de líderes indígenas y de vícti-
mas de violaciones a DDHH. 

Por otro lado, el 8 de octubre de 2025, por medio de un parte policial de la Unidad de Inteligencia 
Antidelincuencial, la FGE abre la investigación previa al Nro. 170101825101363 por el presunto 
delito de financiación al terrorismo246. Esto surge de una denuncia telefónica anónima a la línea 
1800 delito donde se menciona a un total de 38 personas naturales y jurídicas; entre ellas, varias 
personas y organizaciones ya mencionadas o vinculadas en la investigación de enriquecimiento 
privado no justificado antes mencionado. 
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247 Mongabay. “Ecuador: íderes indígenas y organizaciones ambientales denuncian bloqueo del Gobierno a sus cuentas banca-
rias”. 2025. Disponible en: https://acortar.link/OuCo1m 
248 Wambra. “¿Qué está pasando con el bloqueo de cuentas bancarias contra organizaciones y líderes sociales?”. 2025. Disponible 
en: https://acortar.link/fkxeL9
249 Ley aprobada en agosto de 2025 por la Asamblea Nacional y publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nº 112. 
Su disposición Reformatoria Tercera dispone reformar la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Combate del Delito de Lava-
do de Activos y de la Financiación de otros Delitos, Artículo 17.3, facultando a la UAFE a “disponer la inmovilización cautelar 
de fondos en el sistema financiero nacimiento con base a reportes, alertas tempranas, denuncia, información del Sistema Nacional 
de Inteligencia o inteligencia propia, identifique indicios objetivos, graves y verificables que evidencien una operación sospe-
chosa o vinculada a posibles delitos financieros, podrá disponer de manera inmediata la inmovilización cautelar de fondos en el 
Sistema Financiero Nacional”
250 Registro Oficial Cuarto Suplemento No. 57, del 11 de junio de 2025. 
251 Alianza Ceibo. “Gobierno Ecuatoriano congela las cuentas bancarias de Fundación Alianza Ceibo”. 2025. Disponible en: 
https://acortar.link/rDynEP 
252 UDAPT. Denuncia Pública sobre bloqueo de cuentas bancarias de la organización. 2025. Disponible en: https://acortar.link/
yV9XiS 
253 Pakkiru. Denuncia Pública de persecución del gobierno ecuatoriano a nuestra organización, a través del bloqueo de nuestra 
cuenta bancaria. 2025. Disponible en: https://acortar.link/ouADck 

254 Según declaraciones del Ejecutivo, para este paro nacional “Estudiamos el mecanismo de cómo se financiaron los paros 
pasados, con una UAFE más fuerte y con una ley, la de Fundaciones [como es llamada la Ley de Transparencia Social, que] nos 
permitía hacer eso, pudimos rastrear y congelar fondos que iban a ser usados para desestabilizar al Gobierno”. Entrevista de 
Daniel Noboa para Teleamazonas.2025. Disponible en: https://acortar.link/T5musY 
255 El artículo 17.3 de dicha ley faculta a la UAFE a disponer la inmovilización cautelar de fondos en el Sistema Financiero 
Nacional siempre y cuando la Unidad cuente con información objetiva y verificable que evidencie operaciones sospechosas. La 
medida administrativa es excepcional y se limitará exclusivamente a los montos sospechosos o inusuales. Además, tendrá una 
vigencia máxima de ocho días, tiempo en el que un juez de corrupción y crimen organizado deberá ratificarla, modificarla o revo-
carla. la experiencia de las organizaciones y personas afectadas. 
256 El 24 de septiembre de 2025, la CONAIE denunció públicamente el bloqueo de sus cuentas bancarias así como las del Movi-
miento Indígena y Campesino de Cotopaxi. Disponible en: https://acortar.link/YjK1Ha 
257 Mongabay. “Ecuador: líderes indígenas y organizaciones ambientales denuncian bloqueo del Gobierno a sus cuentas banca-
rias”. 2025. Disponible en: https://acortar.link/BuhRmL 
258 Fundación Pachamama mediante comunicado oficial informó sobre el cierre arbitrario de sus cuentas bancarias. 2025. Dispo-
nible en: https://acortar.link/KkQXVA 

Hasta el día 7 de noviembre, se ha notificado con el inicio de esta nueva investigación a Andrés 
Tapia, ex dirigente de comunicación de la Confeniae; Carlos Poveda, abogado en libre ejercicio y 
defensor de DDHH; y Patricio Meza, activista del Frente Nacional Antiminero, notificados el 31 
de octubre de 2025247. Por su parte, David Fajardo fue notificado con el inicio de la investigación 
el 5 de noviembre de 2025248. 

5.1.2. Procesos administrativos impulsados por la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico (UAFE)

De forma simultánea, se activó la vía administrativa mediante alertas provenientes del Centro 
Nacional de Inteligencia, que dieron lugar a medidas cautelares de inmovilización de fondos so-
licitadas por la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), en base al artículo 17 de la 
Ley de Lavado de Activos reformado por la Ley de Transparencia Social en agosto de 2025. Esas 
medidas de inmovilización de fondos fueron ratificadas por jueces de la Unidad Especializada para 
el Juzgamiento de Delitos de Corrupción y Crimen Organizado. 

Dichas medidas se adoptaron a partir de un marco normativo vigente, en donde se incluye las refor-
mas a la Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Lavado de Activos y del Financiamiento 
de Delitos, incorporadas mediante la disposición reformatoria tercera, b) de la Ley Orgánica de 
Transparencia Social249, y normas vinculadas a Ley Orgánica de Inteligencia y su Reglamento 
General250. Sobre esta última ley, la Corte Constitucional dispuso la suspensión provisional de los 
artículos 5, 13, 22, 41, 42, 43, 47, 48, 50, 51, 52 y 55; así como de los artículos 9, 16, 17, 25, 33, 
34, 35, 36 y la disposición general primera de su reglamento general. 

El 6 de octubre de 2025, sin notificación previa, fueron bloqueadas las cuentas de la Fundación 
Alianza Ceibo, organización sin fines de lucro compuesta por miembros de comunidades de las 
nacionalidades Ai Kofán, Siona, Siekopai y Waorani, que desde 2015 defiende los derechos colec-
tivos y de la naturaleza en la Amazonía251; la Unión de Afectados y Afectadas por las Operaciones 
Petroleras de Texaco (UDAPT), quienes representan a los demandantes en el juicio contra Che-
vron-Texaco y, a la par, emprenden programas y proyectos en favor de las comunidades afectadas 
por las malas prácticas del extractivismo petrolero252; y la Organización de la Nacionalidad Ki-
chwa de Pastaza (PAKKIRU), que defiende los derechos colectivos de su pueblo, la protección del 
territorio y el Kawsak Sacha (selva viviente)253.

El bloqueo se ejecutó al amparo del artículo 17.3 de la Ley Orgánica de Prevención, Detección, y 
Combate del delito de lavado de activos y de la financiación de otros delitos (Ley S/N), agregado 
por el literal B de la disposición reformatoria tercera de la Ley Orgánica de Transparencia Social 
publicada en el Registro Oficial 112, Tercera Sección, del 28 de agosto de 202254 . Lo mencionado 
faculta a la UAFE a ordenar la inmovilización temporal de fondos hasta por ocho días sin orden 
judicial255; hasta la presente fecha, ni el juez que emitió la medida ni los afectados conocen cuáles 
son los supuestos indicios objetivos, graves y verificables que evidencian una operación sospe-
chosa o vinculada a posibles delitos financieros, evidenciando que en cualquier momento pueden 
volver a ser sujetos de medidas similares, ya que solo basta con la existencia de supuestos informes 
de inteligencia, que bajo la reserva del secreto no son desclasificados.

Las organizaciones indígenas y ambientales CONAIE y MICC reportaron situaciones similares, 
cuyas cuentas fueron bloqueadas el 24 de septiembre de 2025256; así como la CONFENIAE257; y 
la Fundación Pachamama, que reportó el bloqueo de sus cuentas el 27 de septiembre de 2025258.

Si bien la medida debía levantarse al término del plazo previsto, las organizaciones señalaron 
que el acceso a los recursos se mantuvo restringido por cerca de un mes, impactando al trabajo 
de defensa de los derechos colectivos y cumplimiento de sus obligaciones tributarias y laborales. 
Las organizaciones también indicaron que el bloqueo se ejecutó sin notificación formal sobre los 
fundamentos de la medida y que, en el caso de PAKKIRU, el posterior desbloqueo de su cuenta 
bancaria se produjo mientras la orden judicial sigue vigente; es decir, con la misma arbitrariedad 
y opacidad con la que la medida fue ordenada, esta también resultó levantada, ello confirma la 
instrumentalización del aparato de justicia para un fin claramente persecutorio y de acoso y asfixia 
económica. 

En los tres casos, la falta de motivación en la emisión y en la ratificación de la medida cautelar ad-
ministrativa redunda también en su desproporcionalidad. El artículo 17.3 dispone que la inmovili-
zación de fondos se limite “exclusivamente al monto equivalente de la transacción y transacciones 
que causaron los indicios objetivos, graves o verificables identificada como sospechosa o inusual.” 
La inmovilización de los fondos de todas las cuentas bancarias de las tres organizaciones (Ceibo, 
UDAPT y PAKKIRU) fue total y afectó a todos los productos en el sistema financiero. Todo esto 
sin más razón que la orden general de inmovilización que es desproporcionada.
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259 UDAP, Alianza Ceibo y Pakkiru. Juez ordena el desbloqueo de cuenta bancaria de PAKKIRU y reconoce que nuestras acciones 
son legales y legítimas. 2025. Disponible en: https://acortar.link/x69dqK 
260 Global Witness. “Voces silenciadas: la violencia contra las personas defensoras de la tierra y el medioambiente”. 10 de sep-
tiembre de 2024, pág. 15.
261 El Comercio. “Fiscalía abre indagación por presunto ‘grupo subversivo’”. 2019. Disponible en: https://acortar.link/CPk8KW 

262 Alianza DDHH. “Oswaldo Jarrín, ministro de defensa del Ecuador, desconoce los derechos de los pueblos”. 2021. Disponible 
en: https://acortar.link/fhhipj 
263 FM Mundo. Entrevista ministro del Interior. 2022. Disponible en: https://acortar.link/ngAYf1 
264 Primicias. “Tras el paro, la Policía pone sus ojos sobre la guardia indígena”. 2022. Disponible en: https://bit.ly/3DcaiHh 
265 Primicias. “Tras el paro, la Policía pone sus ojos sobre la guardia indígena”. 2022. Disponible en: https://bit.ly/3DcaiHh 
266 Ecuavisa. “Investigan a grupos armados tras hechos violentos en protestas de octubre de 2019”. 2022. Disponible en: https://
acortar.link/KT4yMr 
267 Teleamazonas. “Patricio Carrillo, ministro del Interior, sobre coyuntura posterior al paro”. 2022. Disponible en: https://acortar.
link/W3Lsz8 

El 5 de noviembre de 2025, en audiencia de revisión de medidas, un juez de la Unidad Anticorrup-
ción ordenó el levantamiento del bloqueo de las cuentas bancarias de la Fundación Alianza Ceibo, 
PAKKIRU y UDAPT argumentando que la UAFE no había presentado los elementos suficientes 
para justificar su continuidad y oficiando a la Superintendencia de Bancos y Seguros, así como 
a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria sobre lo resuelto por parte de la autori-
dad jurisdiccional259. Con fecha 10 de noviembre, las cuentas siguen bloqueadas, desobedeciendo 
disposición de autoridad y manteniendo el gravísimo daño operativo y reputacional contra las 
organizaciones. 

El bloqueo de cuentas a organizaciones indígenas y de ddhh opera y podrá volver a operar como un 
mecanismo de restricción y desgaste orientado a inmovilizar su trabajo y obligarlas a concentrarse 
en procesos legales y reputacionales mientras el Estado avanza en agendas de explotación petro-
lera y minera en territorios indígenas. Estas medidas, adoptadas en un contexto de protesta social, 
generaron preocupación sobre el uso de instrumentos administrativos y financieros para debilitar a 
quienes ejercen la defensa de derechos colectivos y de la naturaleza.

5.2. Estigmatización, señalamiento y riesgo de criminalización de las guar-
dias indígenas como sujetos colectivos de defensa de derechos humanos

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su informe temático sobre Derechos de los 
Defensores, es enfática en identificar un contexto de violencias y amenazas que conlleva grandes 
retos y dificultades para quienes defienden el medio ambiente. Este tipo de defensa se desarrolla 
en escenarios marcados por discursos estigmatizantes que califican a las personas defensoras como 
“enemigas del desarrollo”, “pseudo ambientalistas”, que buscan “sabotear avances” o “quebran-
tar la paz pública”, “mercenarios de organizaciones o grupos radicales”. Además, se advierte un 
uso excesivo de la fuerza frente a protestas pacíficas realizadas y la criminalización de personas 
defensoras medioambientales260. Esa es justamente la labor de la Guardia Indígena, un colectivo 
civil, ancestral y cuyo principal rol es la defensa del territorio y de la comunidad para garantizar 
su pervivencia física y cultural. 

En ese sentido, la Guardia Indígena, en tanto sujeto colectivo, ha sido expuesta a discursos estig-
matizantes y señalamientos como terroristas. Tal como ocurrió en los paros de 2019 y 2022, varios 
sectores públicos y privados han usado la retórica del terrorismo y narcotráfico para estigmatizar 
y criminalizar a quienes ejercen su derecho a la protesta, entre ellos al movimiento indígena. En 
el marco del paro nacional de junio 2019, la Fiscalía abrió indagación previa a los dirigentes de la 
CONAIE por el cometimiento del delito tipificado en el artículo 349 del COIP, al considerar que 
las guardias indígenas son grupos subversivos261. 

En enero de 2021, el entonces ministro de defensa Oswaldo Jarrín, se refirió a las guardias indíge-
nas como “ejércitos paralelos asociados a grupos irregulares”. Ya entonces, la Alianza de Derechos 
Humanos denunció esta forma maliciosa de desprestigiar a una institución indígena reconocida 

y practicada extensivamente en la región262 y que se corresponde con una forma de organización 
ancestral de protección colectiva no violenta cuyo objetivo es la defensa de los derechos humanos, 
el territorio, la autonomía y la cultura propia frente a diversos tipos de despojo y violencia estruc-
tural.

Desde 2022, se ha impulsado un discurso por parte de funcionarios estatales que buscan colocar a 
la Guardia Indígena como un grupo de carácter violento y que actúa como grupo de choque en el 
marco de los paros nacionales, en particular del paro nacional de ese año. Se ha llegado a señalar 
desde el ex Ministerio del Interior que existían informes de inteligencia que confirmaban que di-
chas estructuras comunitarias reciben entrenamiento militar. En el contexto del paro nacional de 
2022, y en el periodo de mesas de diálogo de las organizaciones indígenas con el Estado, surgieron 
varios pronunciamientos de parte de Patricio Carrillo Rosero, ex ministro del interior. El 8 de julio, 
en un programa del medio FM Mundo, se refirió a la “guardia indígena” y dijo que “se presentan 
de una manera anónima, de una manera armada, retándole al Estado”. Para Carrillo, las guardias 
indígenas deberían estar apoyando al Estado en brindar seguridad a las comunidades. En cambio, 
según el ministro, “aparecen únicamente y de manera violenta cuando se dan estos hechos [movi-
lizaciones de protesta social]”263. 

En consonancia, en un artículo del medio digital Primicias se aludió indistintamente a “guardia 
indígena”, “seguridad indígena” y “ejércitos amazónicos” como “protagonistas” de “hechos vio-
lentos” en el paro de 2022 y se señaló a algunas personas en calidad de líderes de dichos grupos. 
Estos “actores” tendrían “formación militar y capacitación en lucha callejera” semejante a “una 
guerrilla urbana”264.

El 4 de julio de 2022, Primicias reportó que “[según información de Inteligencia policial] la Guar-
dia Indígena conformó la primera línea y los grupos de choque durante las movilizaciones de 
junio” y que “[estos actores] tienen formación militar y capacitaciones en lucha callejera que fue 
extendida por los grupos antagónicos”. La noticia también refiere que “la Policía ha señalado a 
otros 16 supuestos integrantes y líderes de estas agrupaciones en la Amazonía”, entre los que apa-
rece “Lina E.” como lideresa del grupo “Seguridad indígena” y perteneciente a una organización 
“Desconocida”265.

El 11 de julio de 2022, el exministro Patricio Carrillo afirmó en Ecuavisa266 algo todavía más 
preocupante: el objetivo del gobierno es la desestructuración de las guardias indígenas. Maliciosa-
mente indicó que se “refugian” en 9 provincias de la Sierra-centro y Amazonía y se incluyen unas 
dos de la Costa, “donde efectivamente se están potencializando”. Además, se afirmó, de manera 
irresponsable, que el financiamiento de la movilización nacional viene del narcotráfico y delin-
cuencia organizada que incluye la minería ilegal. Ese discurso se repite en entrevistas realizadas en 
Teleamazonas, en las que se intenta responsabilizar a la Guardia Indígena de los hechos violentos 
ocurridos en las manifestaciones de junio de 2022267. 
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268 Radio Pichincha. “Ordóñez califica a las guardias indígenas como nuevas formas de organización militar”. 2023. Disponible 
en: https://acortar.link/PkqtPd 
269 Recientemente se están difundiendo noticias que estigmatizan a la Guardia Indígena como grupos subversivos. Véase Expreso, 
29 de septiembre de 2025, https://acortar.link/vKEDQI; Expreso, 17 de septiembre de 2022, https://acortar.link/pj7b96; Democra-
cia TV, 30 de septiembre de 2025. Disponible en: https://acortar.link/FVKJel . Primicias. “Paro Ecuador”” 8 de octubre de 2025. 
Disponible en: https://acortar.link/TCpHVE 
270 El Universo. “Conaie activará a la guardia indígena ante el llamado al paro nacional contra la eliminación del subsidio al 
diésel”. 2025. Disponible en: https://acortar.link/gZBCNe 
271 Democracia TV. 2025. Disponible en: https://acortar.link/TEcdiS 
272 Expreso. “Guardia Indígena”. 2025. Disponible en: https://acortar.link/vKEDQ  

273 Disponible en: https://acortar.link/y44Qm9 
274 Democracia TV, 30 de septiembre de 2025 https://www.youtube.com/watch?v=csW-GrS6xrs 
275 Plan V. “Protesta campesina, violencia progresiva y tácticas insurgentes”. 2025. Disponible en:  https://acortar.link/n5PJ3g 
276 Alianza Ceibo. “Guardia Indígena: ejerciendo derechos, defendiendo vida y territorio”. 2025. Disponible en: https://acortar.
link/yTcvaJ 

El 26 de enero 2023, Diego Ordoñez, secretario de seguridad pública y del Estado, calificó a las 
guardias indígenas como una nueva forma de organización militar que afectan a la seguridad na-
cional, tal cual lo es la minería ilegal o el narcotráfico. Junto a ello también indicó que pretenden 
constituir un Estado paralelo268.

Desde el inicio del paro nacional de 2025, varios sectores públicos y privados han usado la retóri-
ca del terrorismo y narcotráfico para estigmatizar y criminalizar a quienes ejercen su derecho a la 
protesta. De forma particular, se estigmatiza y señala a las guardias indígenas, a las que se les tilda 
de ser terroristas, paramilitares o subversivas, actuar bajo el mando de Grupos de Delincuencia 
Organizada (GDO) o estar financiadas por el narcotráfico269.

El 22 de septiembre, el diario El Universo publicó un texto titulado “CONAIE activará a la guardia 
indígena ante el llamado al paro nacional contra la eliminación del subsidio al diésel”270 en el que 
expresa de forma textual: “El paro nacional convocado por varios movimientos sociales en contra 
del gobierno de Daniel Noboa tendrá a la guardia indígena como una fuerza de choque que se ac-
tiva para proteger sus territorios, a los líderes y manifestantes que saldrán a las calles a expresar 
su descontento”.

El 24 de septiembre de 2025, en el programa Democracia TV,271 el coronel Mario Pazmiño, ex di-
rector de Inteligencia de las FFAA, se refiere a Leónidas Iza –expresidente de la CONAIE– como 
“pseudo dirigente indígena” y posiciona un discurso en el que indica que el movimiento indígena y 
las guardias indígenas están actuando bajo dos manuales: “Black Bloc” y la “revolución molecular 
disipada”; cuyo objetivo sería la desestabilización y la generación de zozobra en la sociedad. 

La estigmatización continúa con un artículo publicado en Diario Expreso el 29 de septiembre de 
2025 por Sara Ortiz bajo el título “Guardias indígenas: ¿resistencia ancestral o riesgo subversi-
vo?”272 , en el que se hace mención a informes de la Policía Nacional sobre investigaciones en la 
Fiscalía en los que se estaría involucrando a líderes indígenas, miembros de comunidades, pueblos 
y nacionalidades que hacen parte de las Guardias Indígenas Comunitarias. Se indica: 

Hoy, la Policía calcula que existen 1.787 miembros activos en distintas guardias indígenas y 
comunitarias distribuidas en todo el país. Operan en la Amazonía, la Sierra y la Costa; con 
nombres como Wio, Arutam, Sinangoe o Yuturi-Warmi, pero con un patrón común: jerarquía 
interna, entrenamiento físico y un radical discurso político. En Pastaza, Morona Santiago y 
Napo se han identificado guardias con hasta 150 integrantes, entrenados en defensa personal, 
uso de armas de fuego y ancestrales, escudos y toletes, tácticas antimotines y más. Aunque 
su formación incluye valores comunitarios, la disciplina, la identidad cultural, y la defensa 
del territorio, para la Policía, su capacidad de acción los asemeja a una fuerza de choque 
organizada.

Este artículo fue recogido en la publicación “NotiDefensa”, del Ministerio de Defensa, con fecha 
29 de septiembre273. Lo que indicaría una conexión entre la publicación del medio, la investiga-
ción policial y las acciones de las FFAA, lo que evidencia el grave riesgo a las Guardias Indígenas 
Comunitarias. 

Con base en ese artículo, el 30 de septiembre de 2025, en el programa Democracia TV274 dirigi-
do por Miguel Rivadeneira, son entrevistados el coronel Patricio Haro, rector del IAEN, y Hugo 
Espín, penalista y analista en temas de seguridad, en cuyos discursos se reproduce esa estigmati-
zación, y además llaman a que se criminalice al movimiento indígena bajo el delito de terrorismo. 

Patricio Haro señala que el derecho a la autodeterminación previsto en el artículo 57 no les da au-
tonomía a las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, y que las FFAA están habilitadas 
para el ejercicio de la “violencia” dentro de los territorios. Insiste en que el ejercicio de las guardias 
indígenas responde al manual “Black Bloc”, con lo que reproduce lo dicho por Mario Pazmiño, 
acusándoles de un “adoctrinamiento de fuerzas extranjeras”, con el objetivo de “desestabilizar la 
democracia” por parte de “organizaciones delictivas y el crimen organizado que buscan tomarse 
el poder”. Incluso, acusa a las guardias indígenas de estar financiadas por el crimen organizado, el 
narcotráfico, por carteles de la droga que “actúan desde Colombia, a través de Ecuador a mercados 
internacionales”. Por su parte, Hugo Espín se refiere a los procesos de autonomía como “la mal lla-
mada justicia indígena”; y menciona una denuncia formal sobre las “capacitaciones” que reciben 
las guardias, indicando que se busca que sean sancionadas por el delito de terrorismo previsto en 
el artículo 366 del Código Orgánico Integral Penal. Además, insiste en que existen “mafias” que 
financian a las organizaciones, incluso “ongs” que impulsan los procesos, y que deben ser identi-
ficadas y judicializadas. 

El 1 de octubre de 2025, en el medio digital Plan V275, el abogado penalista Hugo Marcelo Espín 
Tobar publica un texto denominado “Protesta campesina, violencia progresiva y tácticas insur-
gentes” y vuelve a colocar el discurso del “Black Bloc” y la “revolución molecular disipada” para 
deslegitimar la protesta social, y señalar como terrorista al movimiento indígena. 

De acuerdo con el informe “Guardia Indígena: ejerciendo derechos, defendiendo vida y territo-
rio”276, durante el paro de 2025 existió una difusión masiva por Whatsapp, Instagram y Facebook 
de videos con mensajes de señalamiento y estigmatización de la labor de las guardias indígenas y 
de quienes realizan labores de acompañamiento técnico, presentándolas falsamente como grupos 
violentos o armados, con el fin de deslegitimar su rol comunitario y su derecho a usar sistemas 
propios de protección. Con ello, se desconoce su carácter ancestral, pacífico y de defensa colecti-
va de derechos, lo que contribuye a su criminalización y a la invisibilización de su función como 
autoridad indígena legítima. Los videos incluyen mensajes dirigidos a la Fiscalía indicando que se 
busca la criminalización penal de estas personas. 
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En la indagación penal Nro. 170101825101363277 por el presunto delito de financiación al terroris-
mo278, abierta el 8 de octubre de 2025, a partir de una denuncia telefónica anónima a la línea 1800 
delito, se señala a miembros de la guardia indígena y del Consejo Regional Indigena del Cauca 
(CRIC)279 como formadores militares de manifestantes. Ello guarda una línea narrativa en algunos 
de los artículos, entrevistas y videos anónimos referidos. 

Si bien esta persecución y estigmatización no es nueva pone en riesgo no solo las formas de orga-
nización tradicional indígena, reconocidas y protegidas a nivel nacional e internacional —la Corte 
Constitucional expresamente reconoció su legitimidad en 2022—, sino también la vida, integridad 
y libertad personal de quienes lideran e integran estas guardias y de quienes acompañan esos pro-
cesos.

277 FGE. Disponible en: https://acortar.link/erRftg 
278 Tipificado en el Art 367 del COIP: “La persona que en forma individual o colectiva, de manera directa o indirecta, propor-
cione, ofrezca, organice o recolecte fondos o activos, de origen lícito o ilícito, con la intención de que se utilicen o a sabiendas 
de que serán utilizados para financiar en todo o en parte, la comisión de los delitos de terrorismo…será sancionada con pena 
privativa de libertad de veintidós a veintiséis años.
279 Ref. https://www.cric-colombia.org/portal/ El CRIC, o Consejo Regional Indígena del Cauca, es la principal autoridad tra-
dicional de los pueblos indígenas del departamento del Cauca, Colombia. Fue fundado en 1971 y representa a la mayoría de las 
comunidades indígenas de la región
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6 Libertad de expresión. 
Agresiones a medios de 

comunicación, periodistas y 
comunicadores

Durante el paro nacional la libertad de expresión y el derecho a la comunicación enfren-
taron graves vulneraciones derivadas de medidas estatales restrictivas, actos de censura y 
agresiones directas contra medios y periodistas. En un contexto marcado por la represión 
de la protesta social, el cierre temporal de medios comunitarios, las múltiples agresiones 
a trabajadores de la comunicación y la deportación arbitraria de un comunicador extran-
jero evidenciaron un patrón sistemático de hostigamiento y control informativo. Esos 
hechos no solo afectaron el ejercicio del periodismo independiente, sino que también 
limitaron el derecho de la ciudadanía a acceder a información plural y oportuna, ponien-
do en riesgo los principios democráticos y los estándares internacionales de DDHH que 
protegen la libertad de prensa y la participación ciudadana.

6.1. Cierre de medios comunitarios 

El Gobierno ecuatoriano adoptó medidas de censura y restricción contra medios de comunicación 
comunitarios e indígenas, en un contexto de represión estatal y criminalización del derecho a la 
protesta.

El 23 de septiembre de 2025, la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (AR-
COTEL) dispuso la suspensión temporal de las transmisiones de TV MICC, canal comunitario 
del Movimiento Indígena y Campesino de Cotopaxi con más de dos décadas de trayectoria en co-
municación intercultural y defensa de los derechos colectivos. Esto se justificó bajo el argumento 
de “precautelar el orden público y la seguridad nacional”, se basó en un informe reservado y tuvo 
una duración de quince días, afectando así la señal en los cantones: Latacunga, Salcedo, Ambato, 
Cevallos, Quero, Pelileo, Píllaro y Tisaleo.

La clausura de TV MICC constituyó un acto de censura directa y una vulneración al derecho a la 
libertad de expresión y comunicación de los pueblos indígenas, reconocido tanto por la Constitu-
ción del Ecuador como por los estándares del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. En 
el contexto del paro, esta suspensión fue entendida como un intento de silenciar las voces comu-
nitarias y limitar la cobertura de las movilizaciones, en particular aquellas que documentaban los 
abusos cometidos por la fuerza pública.

Semanas después, la ARCOTEL, mediante el oficio APCZ-022025030, ordenó la suspensión in-
mediata de las transmisiones de Radio Ilumán (106.7 FM), medio comunitario con cobertura en 
Otavalo, Cotacachi, Antonio Ante y Urcuquí, provincia de Imbabura. Radio Ilumán fue un actor 
clave en la cobertura periodística del paro nacional, informando sobre las vulneraciones al dere-
cho a la protesta y el uso desproporcionado de la fuerza militar y policial durante las jornadas de 
movilización.

Poco después, la suspensión también alcanzó a Radio Inti Pacha (88.9 FM ), otro medio comu-
nitario que desempeñó un papel fundamental en la difusión de información local, testimonios y 
denuncias desde los territorios indígenas y campesinos de Cayambe.

La interrupción de las transmisiones de Radio Ilumán e Inti Pacha profundizó el cerco informativo 
y afectó directamente el derecho de las comunidades a comunicarse y a ser informadas.
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